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BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDBOCM

I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Presidencia, Justicia e Interior

1 DECRETO 5/2010, de 25 de febrero, del Consejo de Gobierno, por el que se mo-
difica el Reglamento de Funcionamiento de la Mesa para la Integración y Pro-
moción del Pueblo Gitano de la Comunidad de Madrid.

Mediante Decreto 135/2002, de 25 de julio, se aprobó el Reglamento de Funciona-
miento de la Mesa para la Integración y Promoción del Pueblo Gitano de la Comunidad de
Madrid, en cuyo artículo 3 se establece la composición de la citada Mesa, integrada, entre
otros, por representantes de cada una de las Consejerías de la Comunidad de Madrid.

Posteriormente, y mediante Decreto 77/2008, de 3 de julio, del Consejo de Gobierno,
se variaron el número y la denominación de las Consejerías de la Comunidad de Madrid y,
mediante Decreto 42/2009, de 30 de abril, del Consejo de Gobierno, se modificaron la de-
nominación y las competencias de la Vicepresidencia y Portavocía del Gobierno y de la
Consejería de Economía y Hacienda.

Por tanto, se hace necesario adecuar la composición de la Mesa para la Integración y
Promoción del Pueblo Gitano a fin de que no tenga que modificarse con cada reestructura-
ción orgánica.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, el Consejo
de Gobierno, previa deliberación en su reunión del día 25 de febrero de 2010,

DISPONE

Artículo único

Modificación de los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 3 del Decreto 135/2002, de 25 de
julio.

Se modifican los apartados 1, 2, 3 y 4 del artículo 3 del Decreto 135/2002, de 25 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Funcionamiento de la Mesa para la Integración
y Promoción del Pueblo Gitano de la Comunidad de Madrid, que quedan redactados de la
siguiente forma:

“1. La Mesa para la Integración y Promoción del Pueblo Gitano de la Comunidad de
Madrid estará compuesta por los siguientes miembros:

a) El Presidente, que será el titular de la Viceconsejería a la que esté adscrita la Mesa.
b) El Vicepresidente, que será el titular de la Dirección General competente en mate-

ria de interior.
c) Un representante por cada uno de los Grupos Parlamentarios de la Asamblea.
d) Un representante por cada una de las Consejerías de la Comunidad de Madrid, sal-

vo aquella a la que esté adscrita la Mesa.
e) Cinco representantes elegidos entre asociaciones del colectivo gitano que cuenten

con programas, servicios o actividades dirigidas a su colectivo en la Comunidad
de Madrid.

f) Dos representantes elegidos entre las federaciones representativas del pueblo gita-
no en la Comunidad de Madrid.

2. Serán Vocales de la Mesa los miembros comprendidos entre los epígrafes c) y f),
ambos inclusive.

3. Los Vocales serán nombrados y cesados por orden del Consejero competente en
materia de interior, a propuesta de los órganos, instituciones o colectivos a que representen.

4. Actuará como Secretario un empleado público de la Comunidad de Madrid, de-
signado por el Presidente”.
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DISPOSICIÓN FINAL ÚNICA

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 25 de febrero de 2010.

El Consejero de Presidencia, Justicia e Interior, La Presidenta,
FRANCISCO GRANADOS LERENA ESPERANZA AGUIRRE GIL DE BIEDMA

(03/9.046/10)
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